
 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
ORDEN 

 

Exp.: 5/2023 (A/SER-020860/2023) 
RGM/MRA/par 
 
 
 

  
 

Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de suministro denominado: 
LIMPIEZA DE LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS UNIDADES ADMINITRATIVAS DE LA 

CONSEJERÍA DE SANIDAD DE , por Orden del Órgano de 
Contratación, de fecha 2 de octubre de 2023, con un presupuesto de licitación de 1.561.426,81 euros 
(21% de IVA incluido) contemplando la posibilidad de una prórroga de 12 meses.  

 

Adjudicado a la Unión Temporal de Empresas (UTE) formada por CLECE, S. A con NIF A80364243 e 
INTEGRA MANTENIMIENTO GESTION Y SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO ESPECIAL DE 
EMPLEO, S. L. con NIF B82992744, constituida bajo la denominación de "CLECE S.A. E INTEGRA 
MANTENIMIENTO, GESTION Y SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L., 
Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982 de 26 de mayo que adopta el nombre abreviado de UTE 
LIMPIEZA INMUEBLES SANIDAD CAM, con NIF U70631858, el contrato de Servicios denominado 

IMPIEZA DE LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 

, en la cantidad total de 1.304.563,92 euros (IVA incluido), con posibilidad de 
prorrogar 12 meses más hasta un total de 2.789.963,84 euros. El contrato fue formalizado, con fecha de 
3 de abril de 2024, con un plazo de ejecución de doce meses desde su formalización. Dicho plazo fue 
ampliado mediante una prórroga del mismo, aprobada por el órgano de contratación el 11 de marzo de 
2025, con un plazo de ejecución hasta el 7 de abril de 2026. 

 

Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se 
acredita en el informe de liquidación del Secretario General Técnico, de fecha 14 de mayo de 2026, en 
el que se pone de manifiesto que el importe del servicio realizado asciende a 2.762.545,90 euros 
(incluyendo la prórroga), existiendo un remanente de 27.417,94 euros, prestada conformidad por el 
adjudicatario, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
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Patricia Romero Rodrigo
Texto anonimizar
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DISPONGO 

 

 

Aprobar la liquidación del contrato de servicio denominado: LIMPIEZA DE LOS INMUEBLES DONDE 
SE UBICAN LAS UNIDADES ADMINITRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 

, por un importe total de 2.762.545,90 euros (21% de IVA incluido), sin que 
exista saldo a favor de UTE LIMPIEZA INMUEBLES SANIDAD CAM (NIF: U70631858), empresa 
adjudicataria, ni de la Administración y con un remanente de 27.417,94 euros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

 
 
 
 

 
FÁTIMA MATUTE TERESA 
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